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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
■sujetos a, la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere ótra cosa. / Se entien^ hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el boletín Oficial del Éstado. - (Artículo 1." del Código Civil.) 

La ignorancia de las ' leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las, horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a^ 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MNISTRAM MVINCIH

GOBIERÑÓ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente en el término munici
pal de La Seca, en cumplimiento de lo 
iprevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de epizootias de 26 de sejj- 
tiembre de 1933. (Gaceta del 3 de'octu- 
bre), se declama oficiainvente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los lugares denominados carnino de 
la Peña y Vascarlón señalándose cómo 
zona sospechosa todo el términó,muni- 
pal de La Seca, como zona infecta los 
referidos lugares camino de: la Peña y 
Vascarlón y,zo'na.de irimunización la 
que determine el servicio municipal'Ve-■ 
te.riparlo.- •

Las medidas sanitarias’que han ^ido . 
adoptadas son: Denuncia de la enfer
medad, empadronamiento y fnarca del 
ganado enfermó y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que.deben po
nerse en práctica las consignadas^en el 
Capítulo XXXIV, del vigente reglamento 
de epizootias.

Valladolid, 4 de mayo de 1951.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano, *

' . .1.675,

ADHTRAIllÓN MEIPAL
Castrillo .Tejeríego

, En la Secretaría de este Ayuntamien
to se 'hallan expuestas al público, por 
término de quince días hábiles, las cuen
tas general del presupuesto ordinario 
de 1950 y del patrimonio, municipal co
rrespondiente al mismo ejercicio, con 
sus justificantes y el dictamen de la Co

misión de Hacienda, durante cuyo pla
zo y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciopes que puedan 
presentarse por escrito.

Lo que en cumplimiento del apartado 
2.° del artículo 771 de la vigente.ley rnu- 
nieipal de Í6 de diciembre de 1950 se 
hace público para general conocimiento.

Castrillo Tejeríego, 23 .de mayo de 
1951. —El alcalde, Marceliano Esteban.

, 1.749-855

Encinas de Esgueva .

Rendidas las cuentas del presupuesto 
municipal, ordinario de este Ayunta
miento, correspondientes al ejercicio de 
1950, se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, juntamente Con sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión de Ha
cienda; por plazo de quince días, dure
té el cual y bebo días más, se admitirán 
los reparos u observaciones que contra 
lás mismas se formulen, conformé dis
pone el número 2 del artículo 773 ^e la 

i ley,de Régimen Local.
! Encinas de Esguevas, 21 de mayó dé 
! 1951. —El alcalde accidental, Gregorio 
! Sanz. .

.1.756-856

Laguna de Duero
El día 9 del próximo mes de junio, a 

la#’diez y siete horas, se procederá en 
estas Gasas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor alcalde, a la celebra
ción de tercera subasta de los siguientes 
aprovechamientos en el monte «Sola' 
fuente y Valles»: .

Diez cárceles de leña gruesa re’g la men
tarías, equivalentes a 17,50 metros cúbi
cos, y 5.730 cargas de ramaje de 60 kilos, ' 
equivalentes a 1.049.940 metros cúbicos.

EI precio único de la subasta es de 
26.464.85 pesetas, y-se celebrará por. me- 
dío de'pHegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 5 por 100 de la tasación, 
para tornar parte en la misma, así como 
estár provisto del certificado profesional 
de la clase D, que se presentará en la

1 mesa con el pliego de proposiciones.

La admisión de éstos terminará a las 
diéz y ocho horas del día- anterior al 
señalado para su celebración _ 

Laguna dé Duero, 25 de mayo de 1951. 
El alcalde, Eugenio, Tasis.

■,1.760-857'.

Morales de Campos
. El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión del día 30 de'marzo último, acordó 
ceder en venta como sobrante de. la vía 
pública la parcela de terréno'solicitada 
por’ el vecino de esta localidad don Ti
burcio García Delgado, situada en el 
teso alto de las bbdegás lindante con la 
bodega de la propiedad de doña Eugenia 
González.
• Lo-que se hace público por diez días 
a los efectos del artículo 26 del Regla
mento para la cóntrafacíóñ de obras de 
2 de junio de 1924 y durante dicho plazo 
podrán presentar las reclamacionés que, 
estimen pertinentes.’

Morales dé Campos, 19 de mayo de 
1951. —El alcalde, Lorenzo González.

. • 1.758-858

Olmedo,
Los tipos de tasación de subastas que 

como máximo y mínimo se fijaron al 
publicarsé el anuncio que se inserta en 

• el «Boletín Oficial» de esta provincia de 
18 del corriente, número 110, quedan 
rectificadas' en esta forma tipos únicos 
monte «loiS . Estados», 21.202.40 pesetas, 
monte «Mohago» 6 944,72 pesetas.

Olmedo, 26 de mayo de 1951. —El al
calde, Manuel Martín. ;

1.759-85^

Quintanilla de Trigueros
, Instruidos expedientes de ’habilita- 

cián y suplemento de crédito, por este 
Ayuntamiento, pàra atender al pago cu
yo detalle consta en aquéllos, y con 

. cargo al superávit, del ejercicio últinío, 
se hace público hallarse de manifiesto 
en la Secretaría por el término de quin- 
ce días, a fin de oír Reclamaciones. '

Quintanilla de Trigueros, 21.de mayo 
de 1951.—El.alcalde, Máximó Caballero.

.1.751-860
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CÉDULA DE CITACIÓN

En acto de conciliación que se trami
ta en este Juzgado a instancia del pro- 
qurador don Juan del Campo Dívar, en 
nombre y representación de don Pedro 
Arranz Molinero, contra don Miguel 
Martín Puerto, sobre nulidad de escritu
ras, se ha acordado por el señor don 
Luis Gon:?ález San José, juez municipal, 
de este Juzgado, se cit.e a V. como lo 
realizo por esta cédula, para que el día 
ocho del próximo mes de junio, a las 
once de su mañana, comparezca en este 
Juzgado a celebrar acto dé coneiliacióij 
con don Pedro Ar.ranz Molinero, repre
sentado por el procurador don Juan dei 
Campcf ^Dívar. haciéndole saber que 
deberá concurrir acompañado de su 
hombre buenos y que la copia de la 
d'emanda se encuentra en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y -ci
tación ál demandado don Miguel Martín 
Puerto, expido el presente testimonio en 
Valladolid, a veintitrés de mayo de^il 
novecientos cincuenta y üno.—Saturni
no Rubio.

,1.778-861

- íws^ s ,

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Valoría la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Ursicino Moro Qómez. recaudador, 
de la zona de Valoria la Buena,

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado, con 
fecha 12 de mayo de 1951, providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, présidido pQr el jü^z de 
paz de Castroverde de Cerrato, se cele
brará el 29 de junio de 1951, en la sala 
del Juzgado, a las dieciséis horas.

Deudora. Trinidad\Alonso Pérez. .
Una tierra <n término municipal de 

Cerrato, al pago de Rayo; linda al Nor
te, 10, Avelino González: Sur, 11, Maria
no Escudero; Este. 9, Cipriano Asensio, 
y. Oeste- cañada. Hace 65 áreas y 31 cen
tiáreas: polígono 64, parcela 180. Líqui-. 
do imponible 55,51 pesetas. Capitaliza
da en 1.110,20 pesetas; sin cargas que la 
graven; valor para la súbasta 1.110,20 
pesetas.,

.Deudora. Mercedes Amado.
Una tierra en igual término, al pago 

de Vendañe; linda al Norte, 62, Eusebio 
Duque; -Sur, 60, Angel Casado; Este, 48, 
Lucas García, y Oeste, 63, Agustín Asen
sio..Hace 24 áreas y 19 centiáreas; polí

gono 15, parcela 61. Líquido imponible 
19,11 pesetas. Capitalizada en 382,20 pe
setas: sin cargas que la graven; valor 
para la subasta 382,20 pesetas. , .j
^ Deudor, Francisco Escudero Casado.

Una tierra en igual término, al pagó 
Cabañona: linda al Norteí'13, Eustaquio 
Pérez: Sur,-10, Filomena Escudero; Este, 
12, Filadelfo Escudero, y Oeste, 5, Emi
liana González. Hace 97 áreas y 97 cen
tiáreas; polígono 78, parcela 11. Líquido 
imponible 83,28 pesetas. Capitalizada en 
1,665.60 pesetas: sin cargas que la-gra
ven;‘'valor para la subasta 1.^65,60 pe
setas. '

Peúdora, María’^rgentina Granados. 
, Una tierra en igual término, al pago 

de Cabañona, linda No>te, 20, Sotero 
Aragón; Sur, camino de la Piojosa; Este, 
13, Gregoria Gimón, y Oeste, 20, Sotero 
Aragón. Hace 97 áreas y 97-centiáreas: ! 
polígoho 78, parcela 19. Líquido impo- j 
nible 83.27 pesetas. Capitalizada énj 
1.665,40 pesetas: sin cargas que la gra- ' 
*ven: valor para la subasta 1.665,40 pe-^ 
setas. ' . - :

Deudora, Fidela Gómez Escudero.
Una tierra en igual término, al pago 

Piçolacuerva: linda al Norte, 256., Nica
sio Gómez: Sur, 247, Fidencio Alonso; 
Este, 248, Vicente del Olmo, y Oeste, 
251. Tomás Gómez. Hace 4 áreas y 3 
centiáreas: pplígono 15, parcela 250. Lí
quido imponible 3,42 pésetas.. Capitali
zada en 68,40 pesetas; sin cargas que la 
graven; valor para la subasta 68,40 pe- . 
setas. i

Deudores, herederos de Bernabé Ca- ' 
sado. -

Una tierra én igual término, al pago' 
Cabañona; linda al Norte, 31, Beatriz 
Asensio; Sur, camino Carrujos: Este, 
26, Toribio Gómez, y Oeste, 24, Alberto 
Escudero. Hace una hectárea, 46 áreas y 
96 centiáreas; polígono 78, parcela 25. 
Líquido imponible 124,92 pesetas Capi
talizada en 2.498,40 pesetas; sin cargas 
que la graven; valor para la subasta 
2.498,40 pesétas,

Deudores, herederos de Víctor Ruiz.
Una tierra en igual término, al pagó 

d'íé Correas; linda al Nórte. 31, Mariano 
Gimón Maté; Sur. 59, Balbino Ruiz Es
teban; Este, 58, Marciano Escudero 
Fuente, y Oeste, 33 39. José Chato y An
tolina Camiño, h^ace una hectárea. 71 
áreas*y 44 centiáreas; polígono 60, par- 
celat40. Líquido imponible 71,88 pesetas. 
Capitalizada en 1.437,60 pesetas; si» car
gas que la graven; valor para la subasta 
1.437,60 pesetas.

Deudor, Ezequiel Mata Araguz. ’ 
- Una tierra en igual término, al pago 
de Peñuelas; linda al Norte, 29, Ubaldo 
Ruiz; Sur, 21, Rafael Asensio; Este. 46, 
Minervina Ruiz, y Oeste, 27, Alejandro 
Dúque. Hace 48 áreas y 72 centiáreas; 
polígono 21, párcelá 26.'Líquido imponi
ble 41,41 pesetas’. Capitalizada en 828.20 
pesetas; sin cargas que la graven; valor 
pa.ra la subasta 828,20 pesetas.

Deudora. Ciferoniza Paredes Asensio.
Una tierra en igual término, al pago 

de Buleza: linda al Norte, línea límite 
provisional; , Sur, camino; Este, 39, Ra
fael Asensio, y Oeste, 42, Timoteo Alon
so. Hace 81 áreas y 20 centiáreas; polí
gono 23-24-25, parcela 40, Líquido impo
nible 34,10 pesetas. Capitalizada en 862 
pesetas; sin cargas que la graven; valor 
para la subasta 682 pesetas.

Deudor, Felipe Ruiz Burgueño.
Una tierra en igual término, al pago 

cámino Piñel; linda ál Norte, camino

Veguillas: Sur: 13, Filomena Duque; 
Este, 11, María Fuente, y *Oeste,.12, Ge
rarda Asensio. Hace 48 áreas y una cen
tiárea; polígono 42, parcela 19. Lfqnido 
imJjonible 40,81/pesetas. Capitalizada en 
,816,20 pesetas; sin cargas qüe la graven; 
valor para la subasta 816.20 pesetas,

CONDICIONES PARA IA SUBASTA

i .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación hasta el. día mis
mo de la subastár debiendo conformarse 
con ellós los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunas otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio. esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses' desde que se Otorgaré la corres
pondiente escritura de venta).

2 .æ Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
prevíamenté en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 <jel-tipo-base de Enaje
nación de los bienes sóbré los que se 
deseé" licitar. ,

3 .® El rematante vendrá'obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicacióli, deducido el 
íniporte del depósito constituido,

4 .® Si hecha la adjudicación no.pu- 
■ diera ultimarse la venta por negarsç el 

adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará là pérdida del de
pósito, que será ingresado eri el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipotér 
carios en .su defecto, podrán liberar las 
fincasr antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del proçediiïîiento.

Otra.— Los deudores que sean foras- 
i teros y no hayan designado persona que 

se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecariós que séan forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se lés 
tendrá por njotificados mediante este 
anuncio, a todos Toe efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Castroverde de Cerrato, 18 de mayo 
de 1^51.— Ursicino Moro.

1.706

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contríbucioiies 
de la zona de Valoría la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Ursicino Moro (3ómez. recaudador 
’’' de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber; Que en expediente eje
cutivo que instruyo ,por débitos a (a 
Hacienda pública^ se ha dictado, con 
fecha 19 de mayo ’de. 1951, providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el juez 
de paz de Encinas de Esgueva, se ce
lebrará el 20 de junio de 1951, en la sala 
del Juzgado, a las once horas.
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Deudora, Anselma Arraiza Díez,
Una tierra en término municipal de 

Encinas de Esgueva, al pago de Padija; 
linda al Norte, 55. Dorotea Triviño: Sur. 
Este y Oeste. Ayuntamiento. Hace 31 
áreas y 16 centiáreas. Polígono 52, par
cela 54: líquido imponible, 26.49 pese
tas. Capitalizada en 529.80 pesetas: sin 
cargas que la graven: valor para la su
basta, 529,80 pesetas.

Deudora, Evelia de la Cal.
Una tierra en igual término, al pago 

de Trasr^onte: linda al Norte, término 
de Guzmán de Roa: Sur, 107, Abraham 
de las Héras; Este,. 109, herederos de 
Román García Rodríguez, y Oeste, 106, 
Máximo Martín Burgoa. Hace 38 áreas. 
Polígono 13, parcela 108; líquido impo
nible, . 9,88 pesetas. Capitalizada en 
197,60 pesetas: sin cargas-que la graven: 
valor para la subasta, 197,60 pesetas.

Deudor, Mariano de la Cru¿,
Una tierra en i^ual término, al pago 

de Trasmonte: linda al Norte, 101, Ma
riano Espino: Sur„ 104, Juana González.: 
Este, 103, Juan Cabrito Martín, y Oeste, 
Raya Vieja. Hace 63 áreas y 14 centi
áreas. Polígono 13, parcela 102; líquido 
imponible, 16,94 pesetas. Capitalizada 
en 338,80 pesetas; sin cargas que la gra- 
veii: valor para la subasta, 338,80 ptas.

Deudor, Tomás Fernández Molinos, 
Una tierra en igual término, al pago 

de Valdetorres: linda al Norte, 44, Ayun
tamiento; Sur, 36, Ayuntamiento: Este, 
38, Nicolás de. las Heras Rodríguez, y 
Oeste, 30, Nicolás 'de las Héras Rodrí
guez. Hace 59 áreas y 94 centiáreas. Po
lígono 57, parcela 37; líquido imponible, 
18,56 pesetas. Capitalizada en 371,20 pe
setas: sin cargas que la graven; valor 
para la subasta, 371,20 pesetas.

Deudor, Mariano Niño, hoy Nicolás 
Heras Rodríguez.,

Una tierra en igual término, al pago 
de Pontón; linda al Norte, 32, Solédad - 
Moyano; Sur, 34, Soledad Moyano; Este, 
35, Sixto, y Oeste, río Esgueva. Hace 21 
áreas y 71 centiáreas. Polígono 42, par
cela 33, líquido imponible, 12,38 pesetas. 
Capitalizada en 247.60 pesetas; sin car
gas que la graven; valor para la subasta, 
247,60 pesetas.

Deudora, Eulalia Núñez.Hortelano.
Una tierra en igual término, al pago 

de Valdetorres; linda al Norte, término 
Castril,o don Juan; Sur, 31. Anselmo 
Picado; Este, 34. Julio Alonso Esteban, i 
y Oeste, 36, Nicéfora Martín Alonso. ■ 
Hace 37 áreas y 40 centiáreas. Polígono ; 
47, parcela 35; líquido imponible, 59,84 ! 
pesetas. Capitalizada en 1 196,80 pese- i 
tas; sin cargas que la graven; valor para 
la subasta, 1.196,80 pesetas.

Deudor, Manuel Rodríguez Mínguez.
Una tierra en igual término, al pago 

de Valdelalinda; linda al Norte, 88, Eus
tasio Fernández:.Sur, 47, Isidoro Muñoz 
Martín: Estey camino Encinas, y Oeste, 
76, Eladia Esteban Treviño. Hace 9 áreas 
y una centiáreas. Polígono 36. parcela 
77; líquido imponible, 5.68 pesetas. Ca- ! 
pitalizada en 113,60 pesetas; sin cargas 
que da graven; valor para la subasta, j 
113,60 pesetas. . í

Deudor, Julián Sanz Zumel. '
Una tierra en igual término, al pagó 

de Fuente las Brujas; linda al Norte, 54, 
María Martín; Sur, 46, Gregorio Sanz 
Calvo; Este, 43, Serapio Fernández Min- ; 
guez, y Oeste, 48, Florentino Molinos j 
Lorenzo. Hace 41 áreas y 97 centiáreas, i 
Polígono 17, parcela J.71; líquido impo- | 
nible, 7,13 pesetas. Cápltalizada en

i 142,60 pesetas; sin cargas que la graven; 
valor para la subasta, 142,60 pesetas.

1 Deudora, Severiana Treviño Valdi
vieso.

Un erial en igual término, al pago de 
Andanas; linda al Norte, 57, Ayunta
miento; Sur, 57, Ayuntamiento: Este, 
20, Nicolás Díez CiUeruelo, y Oeste, 5'7, 

jlel Ayuntamiendo. Hace 39 áreas y 68 
1 centiáreas.. Polígono 37, parcela 19; lí- 
; quido imponible, 4,37 pesetas. Capitali

zada en 87,40 pesetas:, sin cargas que la 
graven; valor para la subasta, 87,40 pe 
setas. ■

! . CONDICIONES PARA I.A SUBASTA

j 1.® Los títulos de propiedad de les 
‘ bien''s (o la certificación supletoria, en 
' otro caso) estarán de manifiesto en esta 

oficina de recaudación hasta el día mis- 
j mo de la, subasta, debiendo conformarse 

con ellos los licitadores, sin derecho a 
! exigir ningunos otros. .
í (De no existir inscritos títulos .de do- 
! minio, esta condición se sustituirá por 
I'la de que el rematante deberá promover 
i la inscripción omitida, por los medios 
' establecidos en el título VI de la Ley 
1 Hipotecaría,.-dentro del plazo de dos 

meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito 'indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre los que se 
desee licitar. L- ■ -

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar a! recaudador, en el acto o 

- dentro de los tres días siguientes, el pre- 
■ cío de la adjudicación; deducido el im- 
i porte del depósito constituido.
j 4.® Sí hecha la adjudicación ■ no pu- 
| diera ultimars>e la venta por negarse el 

adjudicatario a la entrega del precio del
1 remate, se decretará la pérdida del de- 
1 pósito, que será ingresado en el Tesoro 
[público.
j Advertencia.— Los deudores o su causa- 
! habientes, y los acreedores hipotecarios 
i en su defecto, podrán liberar Ias fincas 

antes de que llegué a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, re- 
-cargos y costas del procedimiento.

Otra. — Los,deudores que sean foras- 
i teros y no hayan designado persona que 
i se. encargue de recibir las notificaciones 

en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(numéro 4 del artículo 104).

Encinas'de Esgueva, .19 de rnayo de 
1,951. — Ursicino Moro.

1.704

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là zona de Valoria la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública se ha dictado con fecha ' 
doce de mayo de 1951 providencia acor- 
dahdo la venta en pública subasta, ajus
tada a las preserípeionés del artículo 105 

del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el juez de paz 
de Encinas de Esgueva, se celebrará el 
20 de junio de 1951, en la Sala del 
Juzgado, a las once horas..

Deudor, Segundo Alonso CalVo.
Una finca de viña y cereal, én término 

. municipal «de Encinas de Esgueva, al 
pago de Olmo Grande; linda,al Norte, 
3 4 6. Félix Almazán; Sur, camino del’ 
Collado: Este; 10 160, Eufemia Cabezón 
y Celedonio Esteban, y. Oeste, 2, Jeró
nima González. Hace la parte de viña 23 
áreas y 12 centiáreas. Líquido imponi
ble, 59,65 pesetas; y la parte de cereal 
hace 2'áreas y 57 centiáreas. Líquido im
ponible 6,63 pesetas.^ Polígono 50, par
cela 5 a. b. Capitalizada en 1.325.60 pese- 
sin cargas que la graven; valor para la? 
subasta, 1.325,60 pesetas.

Deudor, Rafael Alonso Martín.
Una tierra en igual término, al pago 

de-Valderromán: (inda al Norte. 115 116, 
Emiliana Duque y Crescencio Treviño: 
Sur,, 132-122, Baldomera Sanz y .Ayunta
miento; Este, 123 131 124 Ayuntamiento, 
Domiciano Esteban y Serapio Prieto, y 

. Oeste, 119-120, Julija Treviño y Ayunta
miento. Hace 1 hectárea, 41 áreas- y 77 
centiáreas. Polígono 26. parcela 121; lí
quido imponible, 120,50 pesetas. Capita
lizada en 2.^10 pesetas; sin cargas que la 
graven; valor para la subasta, 2.410 
pesetas. .

Deudor, Teodoro Àrranz Gómez.
tierra en igual término, al pago 

de Padija; linda al Norte, 54-43, Domi
ciano Esteban y Angel Calvo; Sur, 
Miguel Sanz: Este, Domiciano Esteban, 
y Oeste, 44, Sofía Treviño. Hace 13 
áreas y 57 centiáreas. Polígono 53, 
parcela 48; líquido imponible, 8,55 pe
setas. CapitaliZ'ada en 171 pesetas; sin 
cargas que la graven; valor para la 
sybasta, 171 pesetas.

Deudora,.M^ría Bombín Escribano.
Una tierra en término municipal de 

Encinas de Esgueva, al pago dé El 
Tocim ; linda al Norte, 108, Domitila 
Mínguez; Sur, 109, Isabel de la Fuente; 
Este, 129 131, Amadeo Escudero, y Oes
te, 109, Isabel de la Fuente. Hace 71 
áreas y 80 centiáreas Polígono 6, parcela 
128; liquido imponible, 61,03 pesetas. 
Capitalizada en 1.220.60 -pesetas; sin
cargas que la graven:, valor para la 
subasta, 1.220.60 pesetas.

Deudor, María Bombín Hortelano.
Una tierra en igua,l término, al pago 

de Fuente el Sol; linda al Norte, 108, 
Hipólito Alonso: Sur, 96, Gregorio Sanz; 
Este, 111 112, .Ayuntamiento y Sabina 
Fernández, y Oeste, 101-97, Miguel Sanz 

-y Magdalena Rodríguez. Hace 91 ártas 
y 94 centiáreas. Polígono 11, parcela 109; 
líquido imponible, 78,15 pesetas. Capi
talizada en 1.563 pesetas; sin cargas que 
la graven; valor para la subasta, 1.563 
pesetas.

Deudor, Moisés Bur.goa Espino.
Una tierra en igual término, al pago . 

de Trasmonte: linda al Norte, 95, Juana 
González: Sur. 98, Miguel Sanz; Este, 
lérmini' Guzmán de Roa, ÿ Oeste, Raya 
Vieja, y 55, Clásico Ortega. Hace 48 áreas 
y 85 centiáreas. Polígono 13. parcela 
96 97: LJqbido imponible,. 41.52 pesetas. 
Capitalizada en 830,40 pesetas; sin car
gas que la graven; valor para lá subasta, 
830.40 pesetas.

Deudor, Venancio Cabezón Molinos,
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.cargas que la graven; valor para la 
subasta. 1.661 pesetas.

Deudora, Isabel Fuente Zumel.
Una tierra en igual término, al pago 

de Valírío; linda al Norte, 17-33. Angel 
Molinos y Félix Almazán; Sur, 12 29 20., 
Pedro Sanz, Gabriel Alonso y Ayunta
miento; Este. 30-31 32, Gabriel Alonso y 
Cristina Miguel, y Oeste, 15, Anastasia 
Lorenzo. Hace una hectárea, 58 áreas y 
18 centiáreas; polígono 9, parcela 18; lí
quido imponible, 134,45 pesetas. Capita
lizada en 2 689. pesetas; sin cargas que 
la graven; valor para la subasta, 2.689 
pesetas.

Deudor, Florencio Hontoria Peña.
Una tierra en igual término, al pago 

de Barquillo la Loba; linda al Norte, 
19-7, Gregorio Martín y Emilio Aragón; 
Sur, 2-9, Artemio Niño y Sofía Sanz; 
Este, 3. Ayuntamiento, y Oeste, 11, Félix' 
Almazán. Hace una hectárea, 20 áreas 
y. 31 centiáreas; polígono 56, parcela 8; 
líquido imponible, .75,79 pesetas. Cajpi- 
talizada en 1.515,80 pesetas; sin cargas 
que la graven; valor para la subasta, 
1.515,80 pesetas.

Deudores, herederos de Felicidad Ro
dríguez Alonso.

Una tierra en igual término, ai pago 
de San Martín; linda al Norte. 26 28. 
Manuel de la Fuente y Tirso Molinero; 
Sur. 22. Ayuntamiento, Este. 16, Emilia
no Rodríguez, y Oeste, 23; Restituto 
Martín. Hace 97 áreas y 9 centiáreas; 
polígono 40. parcela 25; liquidó imponi
ble. 30.10 pesetas. Capitalizada en 602 
pesetas; sin cargas que la graven; valor 
para la subasta, 602 pesetas.

Deudor, Isidoro Rodríguez Duque, 
Una tierra en igual término, al pago 

de San Martín; linda al Norte, 12; Ber
narda Martín; Sur, 5 6, Ayuntamiento y 
Teodora Rivera: Este, término de Cas
trillo Don Juan, y Oeste, 9 10, Manuel 
de la Fuente y Bernarda Martín. Hace 
97 áreas y 9 centiáreas: polígono 40, par
cela 8: líquido imponible, 30,10 pesetas. 
Capitalizada en 602 pesetas; .sin cargas 
que la graven; valor para la subasta, 
602 pesetas-.

Deudór, Tomás Rodríguez Sanz.
Una viña en igual término^ al pago de 

Zarzuela; linda al Norte, 46, Elisea Este
ban; Sur, 33, Gregorio Sanz; Este, 41, 
Lucidio Martín, y Oeste, 37, Santiago 
Calvo,. Constancia Treviño y Eloy Calvo. 
Hace 5 áreas y, 57 centiáreas; polígono 
34, parcela 107; líquido imponible, 20,73 
pesetas. Capitalizada en 414 60 pesetas; 
sin cargas que la graven: valor para la 
subasta, 414,60 pesetas.

Deudor, José Sanz Martín.
Una tierra en igual término, al pago 

de Valdelahiguera; linda al Norfe, 107, 
Maximino Valdiviesp: Sur, 88, Argimiro 
Molinos; Este, 202, Primitiva Molinos, 
y Oeste, 92-93 95, Crescencio Treviño, 
Mariano Vítores.y Secundino Bombín. 
Hace 12 áreas y 37 centiáreas; polígono 
46, parcela 94; líquido imponible, 7,80 
pesetas. Capitalizada en 156 pesetas; sin 
cargas que la graven: valor para la su
basta, 156 pesetas.''

Deudora, M-.“ Cruz del Val Duque.
Una tierra en igual término, al pago 

de El Tocino: linda al Norte, 180. Julia 
Tre'víño; Sur, 123, Atanasio Velado; Es
te, 182. Primitivo Cabezón, y Oeste, 
125, Valentín Treviño. Hace 71 áreas'y 
80 centiáreas: polígono 6, parcela 124;

Una finca de cereal y erial en igual 
término, ,al pago de Laguna; linda al 
Norté, 7-8, Florentina Mínguez y Teodo
ra Rivera; Sur, 12, Gabriel Alonso; Este, 
9-10-13, Ayuntamiento e Isidro Arranz, 
y Oeste, camino de San Llorente y de la 
Laguna. Hace la parte de cereal, una 
hectárea, 99 áreas y 88 centiáreas; líqui
do imponible, 169,8.9 pesetas, y la parte 
de erial, hace 18 áreas y 17 centiáreas; 
líquido imponible, 1,99 pesetas; polígo
no 22, parcela 11, á. b. Capitalizada en 
3.437,60 pesetas;.sin cargas que la graven; 
valor para la subasta, 3.437,60 pesetas.

Deudora, Fortunata de ja Cal.
Una tierra en igual término,-'al pago 

de Trasmonte; linda al Norte, 104 105, 
Juana Goiizález; Sur, 107-108 Máximo 
Martín; Este, término de Guzmán de 
Roa, y Oeste, Raya Vieja y la 52. Hace 
24 áreas y 43 centiáreas. Polígono 13, 
parcela,105; líquido imponible, 20,76 pe
setas, Capitalizada en 415,20 pesetas; 
sin cargas que la graven; valor para la 

-subasta, 415,20 pesetas.
Deudor, Eusebio de la Cal Antón.
Una tierra en igual término, al pago 

de Trasmonte; linda al Norte, 106, Má
ximo Martín; Sur, 109, herederos Fermín 
Gaona; ^ste, término de Guzmán de 
Roa, y Oeste, 107, Abraham de las Heras. 
Hace 38 áreas; polígono 13, parcela 108r 
líquido imponible, 32,30 pesetas. Capi
talizada en 646 pesetas; sin cargas que la 
graven; valor para la subasta, 646 ptas.

Deudor, Miguel Calvo Escudero.
Una tierra en en igual término, al 

pago de Nacedo; linda al Norte, 56, 
Aurelia Treviño: Sur, 58, Ayuntamiento; 
Este, 60, Felipa Fernández, y Oeste, 55. 
herederos Gregorio Liaño. Hace 37 áreas 
y 13 centiáreas: polígono 5, parcela 57; 
líquido imponible. 23,39 pesetas. Capi
talizada en *467,80 pesetas; sin cargas 
qué la graven; valor para’ la subasta, 
467,80 pesetas.

Deudor, Crescencio Cruz, en las carac
terísticas figura Mariano de la Cruz,

Una tierra en igual término, al pago 
de Trasmonte: linda al Norte, 101, Ma,-, 
riano Espino: Sur, 104, Juana Gonzalez: 
Este, 103, Juan Cabrito, y Oeste, Raya 
Vieja, y 51, Cleoncio Martín. Hace 65 
áreas y 14 centiáreas; polígono 13, par
cela 102; líquido imponible, 55,37 pesetas. 
Capitalizada en 1.107,40 pesetas; sin 
cargas que la graven; valor para la 
subasta, 1.107,40 pesetas.

Deudor, Faustino Escudero Calvo:
Una tierra en igual término, al pago 

de Nacedo; linda al Norte, camino del 
Collado; Sur, 56, Aurelia Treviño; Este, 
56, Aurelia Treviño, y Oeste, 44, Mar
ciano Cabezón. Hace 51 áreas*y 98 cen
tiáreas: polígono 5, parcela 53; líquido 
imponible, 32,75 pesetas. Capitalizada 
en 655 pesetas; sin cargas que la graven; 
valor para la subasta, 655 pesetas.

Deudor, Bernardo Fernández Casado, 
las características dicen Bernabé Fer
nández Picado.

Una tierra en igual término, al pago 
de Míngomoro: linda al Norte, camino 
de Ias Carretas; Sur, 70, Abilia González; 
Este. 72, Crescencio Treviño, y Oeste, 
32-114. Luis Plaza y Tiburcio Sanz.'Hace 
27 áreas y 71 centiáreas; polígono 13, 
parcela 71; líquido imponible, 83,05 pe
setas. Capitalizada en 1,661 pesetas: sin

líquido imponible, 61,03 pesetas. Capí 
talizada en 1.220,60 pesetas; sin caigas 
que la graven; valor para la subasta, 
1.220,60 pesetas. . .

Deudor, Timoteo Vítores Camero.
Una viña en igual término, al pago de 

cotarro Castrillq; linda al Norte,''21, Fé
lix Román: Sur, 30, Prudencio Martín; 
Este, 31-b, Timoteo Vítores, y Oeste, 
22-24, Leonor Lorenzo y Teodosio Fer
nández. Hace 24 áreas y 70 centiáreas; 
polígono 44, parcela'31-3; líquido impo
nible, 63,7^ pesetas.' Capitalizada en 
1.274,40 pesetas: sin cargas que la gra
ven; valor para la subasta, 1.^74,40 pe
setas. '

• Deudor, Baltasar Esteban Molinos.
Una tierra en igual término, al pago 

de Vega Rosa; linda al Norte, arroyo del 
Parral; Sur, senda, y 30, Presencio Tre
viño; Este, 20, Indalecio Esteban Alon
so', y Oeste, 36-37, Lucidio Martín Pica
do y otro. Hace 45 áreas -y 54 centiáreas; 
polígono 45, parcela 75; líquido imponi
ble, 48,27 pesetas. Capitalizada en 965.40 
pesetas; sin cargas que la graven; valor 
para la, subasta, 965,40 pesetas.

CONDICIONE^ PARA LA SUBASTA

i .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
Oficina de Recaudación hasta el, día 
mismo de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin dere
cho a exigir ningunos otros,

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición'se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
éstablecidos en el título.Vl de la ley Hi
potecaria, dentro del plazo de dos me
ses desjje que se otorgare la correspon
diente escritura de venta).

2 .® Para tpmar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa dé la presiden
cia el 5 por 100 del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
.entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio, del 
reñiate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será ingresado en el Tesoro 
público. .

ADVERTENCIA. —Los deudores o sus cau- 
sahabjentes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra. - Los deudores que sean foraste- 
.ros y no hayan designado persona que 
se encargue de necibír las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales (nú
mero 4 del artículo 104). .

Encinas de Esgueva, 18 de mayo de 
1951.-Ursicino Moro,
,1.707
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DIPUTACIGNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Valoria la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 15# INMUEÓLES

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en expediente ejecu-‘ 
tivo que instruyo por débitos a la H'a- 
cienda pública, se ha dictado con fecha 
12 de .mayo de 1951. |)rovidencia acor
dando la ventasen pública subasta, ajus-, 
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a -continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el juez de paz 
de Olmos de Esgueva, se celebrará el 21 
de junio dé l951, en la sala del Juzga
do, a las dieciséis horas.

Deudor,'Atanasio' Pérez Aragón.
Una tierra en término municipal dç 

Olmos de Esgueva, al pago de Valde- 
gonzalo: linda Norte, 194 82, desconoci
do, y Jerónimo Pérez; Sur, 70 63, Vicen
te Vallejo y Jerónimo Pérez; Este, 72, 
Eustasio (sin apellidos), y Oeste,70, Vi
cente Vallejo. Hace 70 áreas y 99 centi- 
úreas;’polígono 3, parcela 171. Líquido 
imponible, 9,94 pesetas. Capitalizada en 
198.80 pesetas, sin cargas. Valor para la 
subasta, 198.80 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
•otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no, existir incritos títulos de domi
nio, e'sta condición se sustituirá por.la 
de que el remátaríte deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios es
tablecidos en él título VI de la ley Hipo- 
4ecariá; dentro del plazo, de dos meses 
desde que se otorgare la correspondiente 
escritura de venta). -

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 clel tipo-base de énáje-: 
nación de los bienes sobre los que se 
desee licitar. . , (

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar ^1 recaudador, eri el acto o 
dentro de"^' los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del deposito constituido

4 .® Si hecha, la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por .negarse. el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito.. que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia'. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.— Lofe deudores qhe sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 

tendrá por notificados mediante este 
anuncio/a todos los efectos legales (nú' 
méro 4 del artículo 1,04).

Olmos de Esgueva, 18 de mayo de 
1951.—Ursicino Moro.

1.702

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones, 
de la zona de Valoria la Buena

ANVNGIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES .

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador- 
de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública, se ha dictado con fecha 
12 de mayo de 1951, providencia, acor
dando la venta en pública subasta, ajus-. 
tada a las prescripciones del artículo'105 
del Estatuto de .Recaudación, de «ios 
bienes que.a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el juez de paz 
de Piña de Esgueva, se celebrará el 21 
de junio de 1951, enJa sala del Juzgado, 
a las diez horas.

Deudor, Tomás Medina Rodríguez. 
< Una tierra en término municipal de 
Piña de Esgueva, al pago de Valdemar
tín; Linda.al Norte, 98, el Estado; Sur, 
81, Claudia Ampudia, y Oeste, 102, 
Orencio García Muñoz. Hace 36 áreas 
y 75 centiáreas; polígono 35, parcela 78. 
Líquido im,ponible, 15,43 pesetas. Capi
talizada en 30^,60 pesetas, sin cargas. 
Valor para la subasta, 308,60 pesetas.

’CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 ,® Los títulos de propiedad de los 
bienés (o la cértificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación hasta el día mis
mo. de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rernatante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI dé la Ley 

, Hipotecaria, dentro del plazo de dos- 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensdble depositar / 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por JOO del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a’ 
'entregar ai-recaudador, en el acto o den
tro de'los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Sj hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
.remate. Se decretará la pérdida del de
pósito. que será ingresado en el Tesoro 
público

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes. y los acredores .hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a cor^sumarse 
la adjudicación, pagando el principal, . 
recargos y costas del procedimiento.

OTRA. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 

se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean foras-teros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante-este 
anuncio, a todos los efectos legales (nú-' 
mero 4 del artículo 104).

Piña de Esgueva, 18 de ínayo de 1951. 
Ursicino Moro.

1.709

DIPUTACIpN^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona dé Valoría la Buena

ANUNCIO PARA L^A SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Ursicino Moro Gómez, recaud^ador 
de la. zona de Valoría la Bueña.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Har 
cienda pública se ha dictado con fecha 
12 de mayó de 1951, providencia acor-, 
dando la.venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto- de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido p'or el juez comar
cal de Valoria la Buena, se celebrará el 22 
de junio de 1951, en el salón del Juzgado, 
a las once horas. .

Deudor, Francisco Carolina Fernán
dez, figura Coloma en vez de Carolina.

Una tierra en, término municipal de 
Valoria la Buena, al pago de Valdemo- 
nasterio; linda Norte, 81, herederos de 
Rafael Arenal; Sur, 79, Félix Beltrán 
Calvo; Este, 111, Maxiiñina López Ga
llego, y Oeste, Camino Nuevo del Pá
ramo. Hace 46 áreas’ y 97 centiáreas, 
polígono 16, parcela 80. Líquido impo
nible, 44,52 pesetas. Capitalizada en 
890,40 pesetas:-sin cargás. Valor para la 
subasta, 890,40 pesetas.

Deudores, Florencio y Pedro Garna
cho y León Guillén.

Una finca dividida en cinco partes, 
cereal, erial, cereal, erial y cereal, en 
igual término que las anteriores, al pago 
de Páramo los Infantes; linda No ríe, 113. 
Ayuntamiento; Sur, 6, Luís Pelayo Mo
nedero: Este y Oeste, 107, Ayuntamien
to. Hace la primera parte de cereal 1 
hectárea. 43 áreas y 29 centiáreas. Líqui
do imponible. 44;42 pesetas. La primera 
parte de erial, hace 29,áréas y 66 centiá
reas. Líquido imponible, f,29 pesetas. 
La segunda parte de cereal, hace 28 
áreas y 66 centiáreas. Líquido imponible, 
8,88 pesetas. La segunda 'parte "de erial, 
hace 2 hectáreas y 60 centiáreas. Líquido 
imponible, 16,05 pesetas,' y la tercera 
parte de cereal, hace 57- áreas y 31 cen
tiáreas. Liquido imponible, 17,77 pese
tas, polígono 18,..parcela 4, 5 y 102. Cá- 
pitálizada en 1.788,20 pesetas*sin cargas. 
Valor para la subasta, 1,788,20 pesetas.

Deudores, Florencio, Pedro y León 
Guillén.- ,

Una tierra en igual término', al pago 
de Pico del Aguila; linda Norte, 44, 
Ayuntamiento; Sur, camino de Du.eñas 
a Cubillas; Este, 28, Cesáreo. Martínez 
Guerra, y Oeste, 24, herederos de Pri
mitivo Pérez Pérez. Hace 3 hectáreas, 
polígono 17, parcela 25, 26 y 27. Líquido 
imponible. 222 00 pesetas. Capitalizada 
en 4.440.00 pesetas; sin cargas. Valor 
para la subasta, 4.440,00 pesetas.
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Deudores, herederos de Guadalupe 
Lázaro López. -

Uaa tierra en igual término, al pago 
de la Mambla; linda Norte, 91, herederos 
de Guadalupe Lázaro; Sur, 1Ô4, Justa 
Quevedo López; Este,. 49., Emiliano Va
llejo Blanco, y Oeste. 104, Justa Que
vedo López. Hace 48 áreas y 29 centiá
reas, polígono 22, párcela 92-93. Líquido 
imponible, 25,11 pesetas. Capitalizada 
en 502,20 peseta^; sin cargas. Valor para 
la subasta, 502,20 pesetas. ,

DeudLores‘, herederos de Bonifacio Ma
riscal. ,

Un erial en igual término, al pago de 
Los Perales; linda Norte, 157, Ricardo 
Camino; Sur, 161,. El Estado; Este, ca
mino, y Qeste, 158, Raimundo Aragón. 
Hace 53 áreas y 78 centiáreas, polígono 
28, parcela 159. Líquido imponible, 4,30 
pesetas; Capitalizada en 86-00 pesetas; 
sin cargas. Valor para la subasta, 86,00 
pesetas.
^ Deudor, Rufino Ortega Fernández.

Una tierra en igua.1 térrtiino, al pago 
de Valdecarros; linda Norte, 6, Gonzalo 
Población; Sur. 2, Santiago Quevedo 
Martín; Este,. 12, Vicente González Que
vedo, y Qeste, 5, María Nieves Delgado. 
Camino. Hace 13 áreas y 46 centiáreas, 
polígono 37, parcela ;i. Líquido imponi
ble, 9,96 pesetas. Capitalizada en 199,20 
pesetas; sin cargas. Valor para la subas
ta, 199,20 pesetas. '

Deudores, Emiliana, Matilde y Santia
go Quevedo Martín.

Una tierra en igtíal término, al pago 
de Páramo de los Infantes; linda Norte, 
137, Juliana López; Sur, 140. Nicolás 
Sanz Calzada; Este, 44, Brígida-Pelayo, 
y Oeste, 58, Rafael Arenal Monedero. 
Hace 1 hectárea, 87 áreas y 89 centiáreas, 
polígono 16, parcela 138. Líquido impo
nible, 58,25 pesetas. iCapitaíÍ2ada en 
1.165,00 pesetas; sin cargas. Valor para 
la subasta, 1.165,pO pesetas. .

Deudora. Dominica Vallejo Villán.
Una tierra en igual término, al pago 

de Castillejo; linda Norte, 156, Marqués 
Seoane; Sur, 182, Benita Torres Aragón; 
Este, 158, Juan González Quevedo, y 
Oeste, 190, Arsaci'o Trejo Torres. Hace 
28 áreas y 84 centiáreas. Polígono 20, 
parcela 157. Líquido imponible, 21,34 
pesetas. Capitalizada en 426,80 pesetas; 
sin cargas. Valor para la subasta, 426,80 
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.’ Los títulos de propifedad ,de los 
bienes (o la cértificación supletoria, en 
otro caso) estarán de rnánifiesto en esta 
oficina de recaudación, hasta el /día mi^- 
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho, a 
exigir ningunos otros. '

(De no existír inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritora de venta),

2.^ Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de Ía presiden
cia el 5 por 100 dél tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los que 
se desee licitar. '

3,^ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el

precio de Ia, adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido,

4 .® Si hecha la adjudicación no 
pudiera uitimarse la venta pór ,negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérj^ida del 
depósito, que será ingresado en el.tesoro 
público* 1

ADVERTENCIA. —Los deudores o sus ■ 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su .defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal;' 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no háyan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así corno los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por nptificados mediante este 
anuncio,, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104). '

Valoria la Buena, 18 de mayo de 
1951.—Ursicino Moro.

" 1.683

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Valoria la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA -DE INMUEBLES

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que. instruyo pçr débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado, con 
fecha 12 de mayo de 1951, providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 

■los bienes que a continuación, se descri
ben; cuyo actOj presidido por el jqez 
de paz de Villanueva de los Infantes, 
se celebrará el 21 de junio de 1951, en la 
sala del Juzgado, a las trece horas.

Deudor, Manuel Rafael Gato.
Una tierra en término municipal de 

Villanueva de los Infantes, al pago de 
SoI de las Putas; linda al Norte, 86, José 
Pérez Redondo: Sur, 103, Ayuntamiento; 
Este, 87, Pedro Vallejo, y Oste, 84, Tri
nidad Rafael. , Hace una hectárea, 44 
áreas y 25 centiáreas. Polígono 26, par^ 
cela 85. Líquido imponible, 60,59 pese- ' 
tas. Capitalizada en 1.211.80 pesetas;

••sin cargas. Valor para la subasta^ 
1.211,80 pesetas. . - .

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .^ Los tí/tulos de propiedád de los 
bienes (o la certificación .supletoria, en, 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
Oficina de Recaudación hasta el día 
mismo de la subasta, debiendo confor- ., 
marse con ellos los licitadores sin dere
cho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición sé .sistituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título Vl> de la ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres- j 
pondiente escritura de venía). ।

2 .^ Para tornar parte en la Subasta 
será requisito indispensable depositaré 
previamenteén la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo bqse de enajenación ‘

; de los bienes sobre los que se desee 
¡licitar. , ;
j 3.^ El rematante vendrá obligado a ' 
' entregar al reca,udador, en el acto o ■ 
i dentro de los tres días siguientes, el 
; precio de la adjudicación, deducido el 
1 importe del depósito constituido.
i 4.^ Si h^cha la adjudicación po; pu- 

diera ultimarse la venta por negarsé ej ' 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdidá del de-- 
pósito, que será ingresado en el Tesoro 
público. .

ADVERTENCIA,—Los deudores 0 sus cau- i 
sahabientes, y los acreedores hipoteca
rios en. su defecto, podrán liberar las. 
fincas antes de que llegue a consurh-arse 
la adjudicación, pagando el principal, 

: recargos y costas del procedimiento.
Ot6a. —Los deudores que sean foras- 

i teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaei-ónes 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 

•tendrá por notificados mediante este 
: anuncio, a todos los efectos legales (nú

mero 4 del artículo 104).
! Villanueva de los Infantes, 18 de mayo 
i de 1951. —Ursicino Moro, '
; ■ , _____ ,1.711.

Subasta de fincas rústicas 
en Valladolid

El día 20 de junio, a las diez de la 
mañapa y en la Notaría de don Gerardo 

; Molpeceres, en Mediña de Ríoseco (Va
lladolid), se celebrará subasta pública 
de 140 fincas rústicas, propiedad de la 
.«Fundación Rodríguez de Gelis», sitas 

: en los términos municipales de Castro-' 
rñonte, Valverde dé Campos, ViUabrági- 

; ma, Tordehumos, San Pelayo, Torrecilla, 
Villasexmir, Barruelo y Torrelobatón, 

i cuyo detalle, así como el precio de lici- 
: tación y pliego de condiciones, sé halla 

de manifiesto en la Sección de Funda- 
1 ciones del Ministerio de Educación,Na- 
1 cional. Junta Provincial de Beneficencia 

de Valladolid, Ayuntamientos respecti- ' 
vos y en la referida Notaría. ' '

Madrid, 28 de mayo de 1951.—El dele- ' J 
gado especial. Ignacio dé Arrillaga. '

' 1.792—862:

Parque de Intendencia 
de Valladolid *

ANUNCIO'-' :

Por ei presente, se invita a cuantos . 
oferentes deseen acudir a la venta que i 
ha de celebrarse el día 15 del mes de i 
junio próximo, a las. once horas, de 965 !
kilos de trapo blapco. procedente de 
sábanas y fundas; 1.020 kilos de trapo 
de color, procedente de cabezales y jer~ 
gones: 210 kilos de rrapo de lona blanco, 
procedente de tiendas de campaña, y 
1.059 kilos de trapo de la misma clase y 
procedencia, a los precios mínimos de 
8.00, 6,00. 6,00, y 0,60 pesetas kilo, res
pectivamente.

Los pliegos de condiciones, técnicas y 
legales se encuentran en la jefatura del 
Detall de este Parque.

Valladolid, 25 de mayo, de 1951-.-El 
teniente coronel director.

1.769-863. •

■ Ímp^ent® de la Dlptatadón opovtaefiaí
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